
La Superintendencia del Medio Ambiente
(SMA) inició por primera vez procedimientos
sancionatorios contra empresas bajo el marco de
la Ley de Responsabilidad Extendida del Produc-
tor (Ley REP), promulgada en 2016.

En detalle, la SMA formuló cargos contra la fir-
ma tecnológica china Huawei debido a que cons-
tató que la compañía no cuenta con un sistema de
gestión para dar cumplimiento a las metas de re-
colección y valorización de residuos como pro-
ductor de envases y embalajes.

“La Superintendencia pudo constatar que el ti-
tular introdujo al mercado nacional envases y
embalajes (metales, papeles, cartón y plástico)
los años 2022, 2023 y 2024, por lo que cumplía
con las condiciones para ser definido como un
productor de un producto prioritario que debe
dar cumplimiento a las obligaciones establecidas
en el marco de la Responsabilidad Extendida del
Productor, a través de un Sistema de Gestión”,
indicaron desde la SMA.

La infracción que se atribuye a Huawei se en-
cuentra entre las de naturaleza gravísima y la
normativa contempla como sanción multas de
hasta 10.000 Unidades Tributarias Mensuales
(UTA), equivalentes a $8.254 millones, según
detalló la SMA.

Desde Huawei indicaron que la empresa “ha
estado colaborando activamente, tanto en la re-
colección de antecedentes como en la búsqueda
de mejoras en sus prácticas, para dar cabal cum-
plimiento a lo que exige la Ley 20.920, también
conocida como Ley REP”. 

La SMA también formuló cargos contra la em-

presa de comercialización de neumáticos Insaco-
mex, debido a que la firma no informó las tonela-
das de neumáticos que fueron ingresadas al mer-
cado nacional durante 2022, ni tampoco si efec-
tuó operaciones de manejo de residuos en 2023.
Este tipo de infracción es considerada grave y, en
caso de acreditarse, la multa máxima es de 5.000
UTA ($4.127 millones). 

Sin embargo, Emanuel Ibarra, socio del estu-
dio Moreno, Sáez y Avilés, y exfiscal de la SMA,
explica que las multas aplicadas podrían ser bas-
tante menores en la práctica. “Si bien parecen
multas altas, estas en la realidad pueden ser mu-
cho más bajas, dependiendo de la defensa que
presente la empresa, la cual debería estar enfoca-
da en explicar los hechos; en hacer alegaciones
sobre el beneficio y capacidad económica; así co-
mo corregir lo que sea necesario a la brevedad,
teniendo presente que la Ley REP dispone reglas
especiales para estos procedimientos”, dice.
Acota que la duración de estos procedimientos es
de alrededor de seis meses. 

Por otro lado, señala que el objetivo de la Ley
REP es disminuir la generación de residuos y fo-
mentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de
valorización. “En palabras simples, los produc-
tores de los ‘productos prioritarios’, deben ha-
cerse cargo de financiar ‘sistemas de gestión’ pa-
ra el transporte y tratamiento de los residuos”,
señala.

Es decir, no todas las empresas están sujetas a
esta ley, sino solo aquellas que introducen por
primera vez al mercado nacional un “producto
prioritario”, como son aceites lubricantes, apara-
tos eléctricos y electrónicos, baterías, envases y
embalajes, neumáticos y pilas.

Normativa sobre manejo de residuos

SMA acusa a Huawei de
infringir la Ley REP:
arriesga millonaria multa

Es primera vez que la Superintendencia inicia procedimientos
sancionatorios bajo la ley que fue promulgada en 2016.
C. MUÑOZ-KAPPES

Para la infrac-
ción que se
atribuye a
Huawei, la
legislación
contempla
multas de hasta
$8 mil millones. 
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Fue el 30 de mayo de 2019
cuando la Fiscalía Nacional Eco-
nómica (FNE) inició de oficio su
investigación en torno a las pla-
taformas digitales de reparto Pe-
didos Ya, perteneciente a la ale-
mana Delivery Hero, y Glovo,
cuya sede figura en España.

Según conocedores de la inda-
gatoria, esta habría comenzado a
propósito de constatar si exis-
tían acuerdos en torno a ciertas
participaciones accionarias en-
tre actores de reparto de giro si-
milar, y cómo eso podría haber
repercutido en la salida de Glo-
vo del país, pues, Delivery Hero
contaba con parte de la propie-
dad de la colombiana Rappi, que
luego fue vendiendo. También
participaba en Glovo.

Esta última firma, donde la
alemana tiene desde 2022 una
fracción mayoritaria, dejó Chile
en 2019, según el requerimiento
de la fiscalía, como parte del su-
puesto acuerdo colusorio de dis-
tribución geográfica, entre la
matriz de Pedidos Ya y Glovo,
que motivó la solicitud al TDLC
de una multa por US$ 74 millo-
nes el lunes pasado. 

La investigación inicial de la
FNE fue dando un giro y desem-
bocó en los supuestos acuerdos
que la alemana y Glovo habrían
pactado para repartirse merca-
dos. Según la acusación de la
FNE ingresada al TDLC, con fe-
cha 26 de mayo de este año (se
hizo pública el lunes 2 de junio),
la salida de Glovo de Chile obe-
deció a esa táctica colusoria,
pues Pedidos Ya se quedó en
Egipto y Chile, mientras que
Glovo lo hizo en Egipto y Perú.

Ya iniciada esta investigación,

el 1 de julio de 2019, el actual ex-
diputado Giorgio Jackson (RD) y
el exdiputado Gonzalo Fuenza-
lida (en ese minuto RN) se reu-
nieron con el entonces fiscal na-
cional económico, Ricardo Ries-
co, acusando a la matriz de Pedi-
dos Ya de repartirse el mercado.
Presentaron un recurso contra
Delivery Hero ante la FNE, pi-
diendo una investigación, argu-
mentando que esa empresa esta-
ría atentando contra la libre
competencia al participar, en ese
entonces, en la propiedad de Pe-
didos Ya, Rappi y Glovo, y acor-
dar un eventual reparto geográ-
fico de mercado, según indica un
artículo de La Segunda de la
época. Como contexto, señala la
nota periodística, los parlamen-
tarios señalaron que en base a la
información pública, a julio de
2018, Delivery Hero tenía el 15%
de Glovo y 19,5% en Rappi. 

Sanción en paralelo

En tanto, también el lunes,
ambas compañías fueron mul-
tadas por la Comisión Europea,
con US$ 376 millones, por to-
mar parte en el cartel que habría
incluido un acuerdo para evitar
el levantamiento de empleados
entre ambos o pactos para re-
partirse los mercados dentro del
mercado europeo en los que
operan.

El brazo ejecutivo de la UE
aseguró que ambas compañías
formaron un cartel durante cua-
tro años en el reparto de comidas
y otros productos. Además, al
parecer, también intercambia-
ban información sensible. 

La sanción viene después de
un año de investigación por par-
te de la CE, pero no tiene rela-
ción con la indagatoria en Chile
efectuada por la FNE.

Glovo salió en 2019 de Chile:

FNE inició hace seis años
investigación a las
aplicaciones de reparto

El lunes pidió al TDLC una multa por US$ 74 millones para
Delivery Hero y Glovo, por repartirse mercados.
C. S. J.

El lunes, ambas compañías fueron multadas por la Comisión Europea,
con US$ 376 millones, por tomar parte en un cartel.
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�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

250.000 SANTO DOMINGO/
Morandé. Lindo departamento dos
ambientes, terraza, desocupado.
989092068.

350.000 DEPARTAMENTO.
Metro Santa Lucia. 2 dormitorios,
1 baño 992769424 COD. EMOL:
48048850

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

2.500.000 LOCAL
esquina 90 metros
cuadrados: 2 baños,
Cámaras de seguridad,
Cortinas eléctricas.
Ubicado en el corazón de
Santiago centro. 982776509
gaticamontofremaricel@gmail.com
COD. EMOL: 48032886

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN MAUI TE PU
Ai llama a concurso publico
para servicios ATE segundo
semestre 2025. Solicitar bases a
tallerslg2023@gmail.com hasta el
día 5 de Junio. COD. EMOL:
48049268

ESCUELA BÁSICA BLAS CAÑAS
invita a ATEs a participar de
licitación para programa de
acompañamiento de Carrera Docente.
Interesados solicitar bases a
licitacion@escuelablascanas.cl hasta
el día 19 de junio. COD. EMOL:
48049256

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO COMUNA DE RENCA
necesita profesor(a) de Artes
Visuales y Tecnología para reemplazo
pre y post natal. Interesados enviar
currículum a
postulacionescolegiorenca@gmail.co
m.

COLEGIO COMUNA PEÑAFLOR
necesita contratar Profesor Titulado
Artes Visuales, Matemática
Enseñanza Media y Técnico
Deportivo para Talleres. Enviar CV a
direccion@colegiobalmaceda.cl

COLEGIO EN PAC REQUIERE
educador(a) diferencial PIE 42 horas
con carrera docente CV
rrhhdocentesinfo@gmail.com.

COLEGIO PRECIOSA SANGRE DE
Pichilemu, requiere Profesor(a) de
Enseñanza Básica con Mención en
Historia ó Profesor(a) de Historia. ,
30 horas. Enviar CV y Certificado de
Título a cpspichilemu@gmail.com.

COLEGIO PRECURSOR
Francisco de Miranda, necesita
Profesor (a) de Física en Educación
Media. Enviar currículum a
Chacabuco 856, Quillota

COLEGIO REQUIERE DOCENTE
Básica titular 31 horas tarde
currículum Travesía 8767 Pudahuel

LICEO EXPERIMENTAL
Artístico de Santiago, necesita
profesional, con título en los
siguientes sectores de enseñanza
básica y media: Docente: en Plan
General Ed. Basica, Artes Escénicas,
Artes Musicales, Artes Visuales.
Enviar CV a
recursoshumanos@lea-santiago.cl.

EN EL COLEGIO SAN LORENZO
de la comuna de Recoleta buscamos:
Profesor/a general básica con
mención en Lenguaje. 40 horas.
Profesor/a diferencial 42 horas.
Técnico Diferencial (Reemplazo) 30
horas. Disponibilidad inmediata
CVTrabajaconnosotros@colegiosanlor
enzo.org

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Mater Dei de Cerrillos, necesita
docente de enseñanza básica 44 horas
(Reemplazo). Interesados enviar
antecedentes a
curriculummaterdei@gmail.com.

COLEGIO PUENTE ALTO CON
carrera docente necesita Profesor de
media o profesional universitario
afín, para clases de biología, química
y física 28 horas. Enviar currículum:
cienciasmedia.2025@gmail.com.

SE NECESITA ADMINISTRADORA
contable para prestigioso colegio en el
sector de Santiago Centro. Enviar
antecedentes a:
curriculumcstnj@gmail.com.

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO PARTICULAR DE
Santiago, busca Auxiliar de aseo,
jornada 42 horas. Enviar C.V. y
Licencia 4to Medio a:
seleccionauxiliarcolegio@gmail.com

�

14001400 CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN

1405 Asesorías, oratorias, coaching
y servicios para capacitación

COLEGIO EN PAINE, SOLICITA
curso IA en el Aula: Innovación y
Tecnología para la enseñanza, enviar
antecedentes hasta el 09 de junio 2025
al correo
colegiopostulaciones60@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001181242304 Sucursal Of.
Copiapo Cheques 8539252 al 8539262,
8539268, 8539276 al 8539284 Nulos por
Robo“

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001404706406 Sucursal
OF.Limache Cheques 6035078 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001624075909 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4953271 al
4953282, 4953286, 4953288 al 4953307
,4953310 al 4953320 Nulos por Robo“

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001763517600 Sucursal Of.
Huechuraba Cheques 6757099, 6757108,
6757107, 6757109 Nulos por Robo“

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001800279408 Sucursal
OF.Renca Cheques 2210571 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001970766100 Sucursal Of.
Talagante Cheques 9047698 al 9047725
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001051225310 Sucursal Of.
Arica Cheques 6983114 Nulos por
Extravio

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAÚ CTA. CTE. 0203989190
n° cheques 3277756 al 3277765; 3277757
emitido pagado, nulos por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO DE CHILE, CUENTA
corriente 001700064510, cheque 170908,
Orden de no pago por extravío.

BANCO ESTADO 20070383, N° 725382,
emitido por Ejército de Chile para
Javier Herrera Gutiérrez, nulo por
extravío US 280.10.-

BANCO SANTANDER CTA. CTE.
N°06-80374-1 cheque N° serie 7856682
de Franco Voelcker Zapata, con fecha
10.abr.025 por $ 352.500 a favor de la
jefatura de bienestar PDI, Rut
60.506.011-0, queda nulo por extravío.

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIO DE DOCUMENTO CERTI-
ficado de aprobación profesional A-2,
CA 00773568. Pablo Zenon Quevedo San-
doval, RUT 9.877.387-8

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

AVISO DE CITACIÓN. JUNTA EX-
traordinaria de accionistas Servicios
Cerro Cristal S.A. (Sociedad Anónima
Cerrada) Por medio de solicitud escrita
de fecha 11 de febrero de 2025, dirigida
al presidente del Directorio de la socie-
dad Servicios Cerro Cristal S.A. (en
adelante, la Sociedad), la accionista In-
mobiliaria Cerro Cristal S.A., que repre-
senta el 60,5% de las acciones emitidas
de la Sociedad, comunicó de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 58
N° 3 de la Ley N° 18.046, sobre Socie-
dades Anónimas y el artículo 101 del
Reglamento de la citada Ley, su reque-
rimiento de convocatoria y citación a
una Junta Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad con el objeto de tra-
tar las materias que se indican en la
presente citación. En atención a que el
Directorio no ha convocado a la Junta
Extraordinaria de Accionistas solicitada
por la accionista que representa el
60,5% de las acciones emitidas con dere-
cho a voto de la Sociedad dentro de los
30 días desde la fecha de la referida so-
licitud, es que conforme a lo dispuesto
en el artículo 58 N° 4 de la Ley N°
18.046, sobre Sociedades Anónimas y el
artículo 102 del Reglamento de la citada
Ley, Inmobiliaria Cerro Cristal S.A. cita
a Junta Extraordinaria de Accionistas
de Servicios Cerro Cristal S.A., a cele-
brarse el día 10 de junio de 2025, a las
18:00 horas, en las dependencias del
Club de la Unión de Curicó, ubicada en
cruce Avenida España Curicó, con el ob-
jeto de tratar las siguientes materias:
(i) Revocación total de actual directo-
rio, y (ii) Elección de nuevo directorio.
Tendrán derecho a participar en la
Junta Extraordinaria de Accionistas los
accionistas que al momento de iniciarse
ésta figuren inscritos en el Registro de
Accionistas de la Sociedad que logró re-
cuperarse y cuya vigencia se mantenía
hasta antes de que asumiera el directo-
rio que renunció. Asimismo, y en razón
de la falta de actualización del Registro
de Accionistas de la Sociedad, tendrá
derecho a participar todo aquel titular
de acciones que no figure en los regis-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

tros y que lleve consigo el o los títulos
originales. Para los efectos de la elec-
ción del directorio, sólo se elegirán titu-
lares, y en ningún caso suplentes en
atención a que los estatutos sociales no
los contempla, y el artículo 32 de la Ley
de Sociedades Anónimas sólo contempla
su existencia en la medida que los esta-
tutos lo establezca, cuestión que no
ocurre en la especie. De la misma
forma se hace presente que conside-
rando que los temas a tratar son mate-
ria de juntas ordinarias, según lo dis-
pone el artículo 56 N° 3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, de conformidad lo
autoriza el inciso final del artículo 55 del
mismo cuerpo legal, el funcionamiento
y los acuerdos que se adopten en la
junta de accionistas que se convoca, se
sujetará a las establecidas para las jun-
tas ordinarias. Ángel Eugenio Chomali
Sugbi. pp. Inmobiliaria Cerro Cristal
S.A.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Rojas con
Rivero’, Rit C-1448-2024, presentóse Va-
leska Paulina Rojas Badilla, desem-
pleada, domiciliada en Joaquín Diaz
Garces 8985, comuna de La Cisterna, in-
terpone demanda de alimentos en favor
de su hija Valentina Danae Rivero Ro-
jas, en contra de don Ernesto Ignacio
Rivero Arellano, ignoro profesión y ofi-
cio, domiciliado calle Piloto Gillaument
N° 78, comuna de La Cisterna. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos por un monto equivalente al 40% de
Un Ingreso Mínimo remuneracional, ac-
tuales $ 184.000 pesos mensuales, equi-
valentes a 2,859 UTM al mes de marzo
de 2024 o a lo que Us. Estime conforme
a derecho. Después de notificación fa-
llida se solicitan oficios cuyas respues-
tas fueron negativas, por ello pide notifi-
cación por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 01 de agosto de 2025, a las
10:30 horas, sala 5, a la que deberán
comparecer personalmente a las depen-
dencias del Tribunal, ubicadas en Álva-
rez de Toledo N° 1020, San Miguel, y a la
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representadas por per-
sonas legalmente habilitadas para ac-
tuar en juicio. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Practíquese
la notificación a la parte demandada
don Ernesto Ignacio Rivera Arellano
mediante la publicación de tres avisos
en un Diario de circulación nacional, de-
biendo acompañarse al proceso la publi-
cación efectuada. Además, al tratarse
de la primera gestión judicial, procé-
dase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
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dientes a los días 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguientes si no se ha pu-
blicado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 24 de abril de 2025.

PRIMER JUZGADO LETRAS
Osorno, rol C-1036-2022, Banco de
Crédito e Inversiones con Carolin Ma-
rion Schneider Roldan, juicio ejecutivo,
se ha ordenado rematar ante este Tri-
bunal, día 24 Junio 2025, a 11:30 horas,
subastar departamento 904 ubicado 9°
piso, y estacionamiento 28, ubicado se-
gundo subterráneo y bodega 3 ubicada
primer piso, todos Edificio Manantial
Santiago, acceso calle Santiago 1355
Santiago, Región Metropolitana, cons-
truido en el terreno, que deslinda: Nor-
te, con propiedad de don Ángel Vargas
Villegas; Sur, con calle Santiago;
Oriente, con calle Roberto Espinoza;
Poniente, con propiedad de don Baldo-
mero Latorre. Dominio inscrito a fs.
70941 N° 101758 del Registro de Propie-
dad del año 2017 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
55.000.000.-. Remate se efectuará me-
diante video conferencia https://
pjud-cl.zoom.us/j/91935006759. siendo
carga interesados disponer elementos
tecnológicos y de conexión necesarios, y
tener activa Clave Única del Estado
para suscripción de acta remate. Los
postores deberán adjuntar al formulario
de postulación de la Oficina Judicial
Virtual copia del cupón de pago, del
depósito judicial o de la transferencia
electrónica por el 10% del mínimo, efec-
tuados en la cuenta corriente del Pri-
mer Juzgado de Letras de Osorno, N°
8150008657-2 del Banco del Estado de
Chile, o del vale a la vista bancario to-
mado a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo; que el plazo para pa-
gar el saldo de precio de adjudicación
será de cinco días hábiles, contados
desde la fecha de la subasta; que el
plazo para extender la escritura pública
de adjudicación será de treinta días
hábiles, contados desde que esté ejecu-
toriada la resolución que ordena exten-
derla; de que los plazos y gastos cor-
rerán para todo adjudicatario; y de que
ningún adjudicatario está liberado de
designar domicilio dentro de los límites
urbanos de la ciudad de Osorno. En
caso de que se adjunten copias de vales
a la vista deberán entregarse los origi-
nales en Secretaría, a más tardar hasta
las 12:00 horas del día anterior a la au-
diencia de remate. Loreto Olivera Gar-
cia, Secretaria.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA
Testada. Ante el 1° Juzgado Civil de
Santiago, en causa Rol V-55-20255, cara-
tulada “Gutiérrez/Cartagena“, por reso-
lución dictada el 20 de mayo de 2025, se
concedió la posesión efectiva de la he-
rencia testada, con beneficio de inventa-
rio simple, quedada al fallecimiento de
la señora María Eliana Cartagena Vi-
llar, Rut 3.183.529-1, cuyo último domici-
lio fue Los Talaveras N° 816, comuna de
Ñuñoa, ciudad de Santiago, hecho ocu-
rrido el día 28 de febrero de 2025, a sus
sobrinos Carmen Alicia Gutiérrez Vi-
llar, Rut 6.149.582-7; Luis Camilo Na-
varro Gutiérrez, Rut 18.019.218-2; Ca-
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milo Alejandro Gutiérrez Villar, Rut
7.154.481-8; Julio Adrián Hurtado Carta-
gena, Rut 8.340.460-4; Luz María Hur-
tado Cartagena, Rut 8.536.044-2 y Andrés
Patricio Hurtado Cartagena, Rut
10.338.181-9, en calidad de herederos
Universales, de los bienes quedados a su
fallecimiento, designó como Albacea a
doña Carmen Alicia Gutiérrez Villar,
según Testamento abierto de fecha 5 de
noviembre de 2024, otorgado ante Nota-
rio Público de la ciudad de Santiago,
Pablo González Caamaño, inscrito en su
Repertorio bajo el número 5683-2024.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa RIT
C-5176-2023, sobre divorcio por cese de
convivencia, caratulada ’Yaeger/Maira’
notifica de conformidad a lo prevenido
en artículo 54 Código de Procedimiento
Civil a Jorge Antonio Maira Herrera,
Rut: 5.811.863-K, de la demanda inter-
puesta en su contra por Marisa Edith
Yaeger Hernández, quien solicita: En
Lo Principal: Interpone demanda de di-
vorcio unilateral por cese efectivo de la
convivencia; Primer Otrosí: Renuncia
Compensación Económica; Segundo
Otrosí: Acompaña documentos; Tercer
Otrosí: Privilegio de Pobreza; Cuarto
Otrosí: Patrocinio y Poder; Quinto
Otrosí: Forma de notificación. Se da
curso a la demanda y se cita a audien-
cia preparatoria para el 11 de junio de
2025, a las 09:15 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968, en dependencias de este Tri-
bunal. La parte interesada en asistir vía
videoconferencia deberá solicitar com-
parecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom: https://
pjud-cl.zoom.us/j/94339924421; ID de reu-
nión: 943 3992 4421 Las partes tendrán
derecho de demandar reconvencional-
mente compensación económica, dere-
cho que sólo podrá ejercerse en juicio
de divorcio y sólo podrá pedirse en la
demanda, escrito complementario de
ésta o en demanda reconvencional, en
este último caso, conjuntamente con la
contestación de demanda y con a lo me-
nos con cinco días de anticipación a fe-
cha de audiencia preparatoria. En caso
de que dicha reconvención diga relación
con alguna de las materias de media-
ción obligatoria, deberá acompañar cer-
tificado del mediador. Santiago, nueve
de mayo de dos mil veinticinco.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en la causa rol: V-208-2024, caratulada
Osses/ por sentencia de fecha 31 de
enero de 2025, se ha designado como cu-
rador legítimo, general y definitivo de
doña Elsa Ester Osses Flores, cedula de
identidad N° 5.719.975-k. a su sobrino
don Arturo Alejandro Osses Valenzuela,
cédula de identidad N° 9.400.712-7, a
quien se le exime de la obligación de
rendir fianza y de la confección de in-
ventario solemne.

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa Rit
C-2273- 2024, Roxana Velásquez Eche-
verria, comerciante, domiciliada en Ma-
laquías Concha N° 221, San Bernardo,
interpone demanda de divorcio unila-
teral en contra de Luis Humberto Rodrí-
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guez Gómez, obrero, domiciliado en Ma-
drid N° 1020, block 9, departamento 12,
Villa Cardenal Samore, comuna El Bos-
que. Señala que contrajo matrimonio
con demandada el 10 de julio de 1987, en
circunscripción de San Bernardo, ins-
crito bajo N° 985 del mismo año, bajo el
régimen de sociedad conyugal. El año
2016 cesó la convivencia con demandado
habiendo transcurrido más de tres años
separados. Por lo expuesto solicita se
declare el término de dicho matrimonio
por divorcio. Después de notificación
fallida se solicitan oficios cuyas res-
puestas fueron negativas, por ello pide
notificación por avisos, a lo que se ac-
cede, citando a las partes a audiencia
preparatoria para el 23 de julio de 2025,
a las 09:45 horas, en la Sala 3, de este
Primer Juzgado de Familia de San Mi-
guel, ubicado en sus nuevas dependen-
cias de calle Álvarez de Toledo 1020,
San Miguel, y a la que deberán compa-
recer personalmente patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por perso-
nas legalmente habilitadas para actuar
en juicio. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la
demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. -Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 27 de mayo de 2025.

DOÑA INÉS ABIGAIL CÁCERES BO-
lelli, Rut 3.106.691-3, domiciliada en
calle Dos Norte N° 202, departamento
1001, comuna de Viña del Mar, ha sido
declarada en interdicción definitiva por
resolución del señor Juez del Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, con fe-
cha 22 de julio de 2022, dictada en causa
caratulada Urrutia, Rol V-147-2022. Por
la misma resolución se ha designado
como curador general, legítimo y defini-
tivo a don Juan Ignacio Urrutia Cáce-
res, Rut 10.125.014-8.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
causa Rol C-1760-2022, sobre designación
de juez partidor, caratulado ’Carreño
con Herrera’. Por resolución de fecha 10
de mayo de 2024, folio 28, se ordena noti-
ficar por avisos conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, a los demandados: doña
Lucía del Carmen Velásquez Carreño,
cédula de identidad N° 7.080.271-6; do-
ña Mónica de las Mercedes Velásquez
Carreño, cédula de identidad N°
7.027.727-1; doña Clodomira del Rosario
Velásquez Carreño, cedula de identidad
N° 7.392.620-6; don Osvaldo Ramón
Velásquez Carreño, cedula de identidad
N°7.280.367-1; doña Ana Mireya Velás-
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